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Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

AL SR. DIRECTOR DE LA

OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN

DOCUMENTOS Y LOCACIONES N°

S / D

CAUSA: PALAVECINO RODOLFO LUIS s/ QUIEBRA DIRECTA - Expte.N°2958/25

En el presente expediente que tramita por ante esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial n°
4, del Centro Judicial Capital, Provincia de Tucumán, a cargo del Director Dr. Agustín Ignacio Lopez
Isla, Coordinadora Area Concursos y Quiebras Dra. Ana María Gareca, se dispuso librar el presente
oficio a fin de hacerle saber, a los fines que hubiere lugar la siguiente resolución: "San Miguel de
Tucumán, 15 de mayo de 2026. Y VISTOS:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: I.- DECLARARla
quiebra del Sr. Rodolfo Luis Palavecino, DNI N°16.279.562, con domicilio en calle s/nombre, Barrio
Malvinas, Comuna Delfín Gallo, Cruz Alta, Tucumán. (...) VIII.- SUSPÉNDASE el trámite de los juicios
de contenido patrimonial en contra del fallido, con las excepciones consignadas expresamente en los
arts. 132, 133 de la L.C.Q. A sus efectos líbrense los Oficios pertinentes a los Juzgados Provinciales

y Federales de Tucumán. (...) HÁGASE SABER. Fdo. Dr. Daniel Lorenzo Iglesias - Juez Civil y
Comercial Común de la XVIa Nom."

SALUDO A UD. ATTE.
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